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las''C~éiO~ exl.g1das en el artf~o 28 de la Ley de 2q de 
julio de 1955 y Stis dlsPOSiclones complemen~, • 
. Este M1n1st.erio, de conformidad cón los citados infetmes. ha 
~nidO a bien disponer: 

!.l' Se cÍasifica éomoCentro no oftcial ~autor1zado» de For
,ma.clón Profesional I.ndustrlal, dependiente de entidad privada., 
la Escuela, 'de FormaCión ProfeE\iOllal Indust¡:ial .Femenina de 
ltospltalet de Llobregat (Barcelona)~' 

, 2.° En el indicado Centró podrán cutsarselas' enSeñanzá8 
correspcndient'es al grádo' de ~prendizajé pira la' Ra~ de 
Del41eantes, en l/!oS especialidades de delineante ind1.1strlal y de 

. la constl11'CC19n. 
. 3.0 ' Loé plafies de estudiOli a aegutr en dicho Centro: serán" 

los establecidos POr Décreto de 23 de agosto de ~(i57 <<<13oletfu, 
Oficlal delEstadOJ dll'18 de lIeptiembre Slg'ui~nté)pára: \ainl
cJa,cl6n profesional o B!~prendizaje y por el DeCreto de la mls~ 
techa ÚBoletín Oficlal del Estádo» de' 20 del cltadomes de 
septiembre)' pará' el pr1lller curso de aprendizaje, cuyos cuest1o
n;¡.r;los y orientaciones metodológ1ca.siueronaPr()badOs por Or~ 
den m1nlBterlal de 3 de octUbre y 2 de septie!llbrede d1choafii:l 
(<<Bo.et1h OficlÍll del Est;ada»de 21 d~ ~tubrey 5 ctesep1;lembre), 

'a8i corno 108 establécidos para los eutsos seguhdO y tercero por 
orden de 12 de' dtcle,mbre de, 1958 (publlCádá en' ei clk¡letin 
Óficiál»del-MlIiisterio 'de 8 deeilero,de 1959). ~' 

(o Lacltáda, ~uela distrutaráde los benencfOs tnheren~ 
,a los Ceí;ltros no. oficllUes de Fonnaclón 'Profesional aútOrlZádOs 
y depenq1entes de la enti!1ád privada. que, conCi\ráeter ieneral, 
se estableeenen .la Ley de 20 de Julió de 19f!íj. as! como too que 
en lo SuceStvo se deterií:l1nen en desarrollo <le la .m.I$ma.As1tnJsmo 
quedará Obllgádoa dispóner de la platit1Ua núnllna de Profesores 
tltÚládoS que se espécl!lcá en lOs Jlruneros, segundo y euát'to en 
relaé16n cón la dtspoSlclóntransltoriá de la Ortfen de 6 deagOlitO 
de 1958 (éBOletfn, O!!c1aldeI EStado» del 25), atetlléndbseen 
cuantO ,a enseftánza.sy h'orázios a lo establéc1do' en loo nútneroe 
qüinwy sexto de la. misma dispo!iI.clón. , 

S." 'La:,J.nscr!PClón de, matrlctUÍl desusalutnDos'deberá rea: 
11zá.rlá. en laEsctiela de Trabajo de la DipUtación de Baf(:eIOn8 
GU& .a .~ solo eIectoseré cotislderadp como' QeptroO!!cia1, de 
Formac1ón Prof~lonal, Ind'ustrlaL,,:verWCándoseen la, fqrma 
que se detetm1na. en la Orden dé 20 de m.a.r'Wde 1958 (cBQle-

. tin,OficiáJ del Estado» del 3D, para. ctlYo mejOr cumplimiento 
se''d1ctó la. Resolución de la Dtrecc1ón .General de Ensefi.am5a. 
Laboral de fecha 28 del. misInQ mes (<<B9letin Ofi~\ del Es-, 
tado., ae 11 de abril sigtilenté). ' , ,. . 

, úodlioa V. LPara,sticonoc1m1entoyi:remás:eI~ 
Dios guarde.a V. l. muchós afias. 
MaMd, i5 de ene~o de i\l6,li; 

• - ..,1 

Dmo. Sr. "Director .general de Ensetianza Laboral,' -, .. 
ORDEN de 22 de enero de 1960 'por zaque se crean de/i-
· nltioometne las, EséUelaS NacfotI.alesqtLe se, citan bI la' 
provincia de Naw,rra. ' 

, Ilmo.' Sr.: Visto el ex¡Jédlente in~o por creación defin1-
tlva de ~uelaS' xiacionales de'En,Señanza Primaria; qUe se hlt-
rán ménto. en la próVincia de Nav~; , ' 

TenIendo en cuenta -que sejustiftca. la necesidad de proceder 
ti. la creación de las nuevas Escuelas nacionales; en beneficio 
de los intereses de la $iseñanza,y los favorables,Informe(! emi
tidos; que existe crédito del consignado en el Presupuesto para 
la creación de nuevas plazas de M:!lestros y Maestras nacioha
les, y lo dispuesto en la Ley de Educa.ción Prbilar1a., 

Este Min1sterio ha dispUésto: , 
1.0 Que seCODsideren creadas definitivamente las. EScuelas 

nác10nales de EnseftanzIÍ Primaria qUe se citan, ~ la proVIncia 
de Navarra: ' '. ' ' 

Una' Unitaria de niños, en el casco del Ayuntamiento de 
PUente de la Reina.. ' 

Una. Graduada ,de nifios, con tres Seccion~" a base de las 
dos Unitarias de niños existentes, en Burlada., del Ayuntamiento 
de EgutiS. / 

Una Graduada. de nifÍas\ con tres Secciones, a basé de las 
, dos Unitarias de niñaS ex1~ntes,' en Burlada; del Ayuntamlehto 
de Egu~, ' 

2,0. Que' por la ln~pecci6n de EnseñanzlÍ- Primaria y Con
. sejo Prov1I1cial' de Educa.eión Nacional, se dé cump11mlento a 

los preéeptos sefialados en los apa~ádos primero y segundo de 

la orden· ministerial de 31 de marzo de 1'949 (eBoletfn Oficlal 
del, Estado». (le '1 de abril). ' 

Lo digo a V; L para su conoc1m1ento y demás efectos, 
Dios guarde aV: L muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1960.' 

. RUBlO GAOOIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general' de' Enseñanza PrlmarJa: 

ORDEN de 22 de enero de 1960 por la que se rectiliqa", 
errores 11/{ttetiales sufridos en Ordenes ae Cfeacf61t, de 
Escue.las Nacion4les. ' , 

Ilmo. 'Sr.; Habiéndose padeCido errores matet1ales en lú 
Ordenes tri1n,1SterItUes que se harán' rnérito. poi' las qúe se CIeR
bao l!Bcuelas naelonal~ de eDSéfianza pifmarta. procede la. ele-
bid{!. rect1fiCi\qlón, y en su cOIlFecuencia.. " . . 
". ~ Ministerio hll dispuesto. que a .todos ¡tUs éÍe<!w, sé t9U': 

sideren r~éadas las or¡enes min1ster1a.les que a continu.actQn 
se. ~tan, en los extremos que se detallan: , ' 

, . H'de septiembre á'e 1959 (cBOletfn Oflcll\l del :EstadOJ del 10 '" 
de octubre): . , ' 

L8.s escUelas cOnCed1das' en': el' apartado pr!tnero, ~On destino 
a Molida, BéIl&JAArgosa." CWlabermeje.,. Riogordá y La runCO: 
nada; de Vil1an1!,eva de Algal~, todas ella',. de la provtncla 
de Málaga, deben quedar. inelut\iaS' en e1apartado tercero ci'e" 
la cltada Orden, ya que diSponen de vivie'1(lI\$, Jas: que se ad
judic:arán conforme al articulo 185 del EStatuto del· MagiSterIo. 

":' f '.. .,.. '::" !' 

, '23' de noviembre de 1959 {«:Boletín anclal del EstadO) de '1 
de. dicietnbre); " ,. " 

Vizcaya. - Ayuntamiento de BaraCaIdo. - Debe dectr:,' Un 
grupo e&cola.r,rLarrea», & niños.. con siete ~(mes ¡Director 

,sin grado, ~ el. nuevo edificio' escolar del casc<>. del Ayuntami~ 
,tode Bara<:áldo, a base de Cuatro, de riifto~ y' tres dé níi1as, 
éRagetaJ y ,eVUlalonga.;, exiStentes. "reánd~ al' éfecto la pIa-
~,de Directór sin giádó. ,Unltrupo eScolar de' nIíias. cL6ri'eaJ, 
con doce seccion~isde ellas ne' pé.rvulos-y Dlrectota Sin -
grado, en el ,nuevo edificIo escolar del cas.:o. ,del' Ayuntatlílento 
de Baracáldo, a b3$6 de tres de ,niñas y ~es de párvulós. eRa,;. 
getaJ, Y tres de niñas y de tres de párVulos, cVil1alQt:1gtU~ éld,s
,tentes, creándose al efeCto 1%\ plaza. de Direétora SID grado. 

260denoviembre. de 1959' (cJ301etffi 0fi<í1e,1 Cíel É:st.ado,de' 'l 
de diciembre) : . ' -, \ , ' , 

Murcia.-AYuntatnlento de Cleza..-Laa' escuetas ~nCedidaá 
deben figUrar en el apartado primero de 'la citada Orden, de
biétldóáe . ,acredItar las lndemntzac!ónes COtt~spondiét1tee a. la, 
casa-habitacI6n, ) .,' " ' " ' 

Lo digo á V.él. pata su conoc1Ín1ento y demás efeetos. 
Plos gUaroe a V. Lnluchos años. ' . 
Madrid, :i2 de enero de 196{). '. 

~UBlp OAROIA-MINA 

IIIho. Sr, DIrector general de ~nza Prlrnat!a. 

••• 
'1 ' .". ' 

ORDEN de. 22 de enero de 1960 sobre supresfón de E,-
cttelas Naehmales en las lóCalúlade3 qÍte se e;tptesan. 

, . .'-
... Ilmo. Sr.: 'Vistos, los exPedientes inooado~ por suprl'f!1ón de 
l¡¡g Escuelas Nacionales, de Enseñanza; ,Primaria Que sé hatAtl 
mérito; • , 

Teniehdo en cuenta que se' justifica dehidamente la peti-' 
ción y los 1íú'ormes emitidos" " " 

Este Ministerio,. en uso 'de las faculta.de~ eonfetidas por. el 
Decreto de 5' de, mayo de 1941 ha dispuesto que a todos 8U.<i 
efectos se consideren suprimidas las Eséuelas NacionaleS de 
Énseñam·.Q Primaria que a contlnuac1ón' se detallan, pOr las 
causas que en las mismas se mencionan ' ' 

La ,unitaria dé niñOs del ca.<.eo del A)'lwtamiento' de Castll 
n'e' Peones m,urgos), transformándose 'en' mixta la unitaria de 
nliías por no existir censo escolar que aconseje su funcijma-
miento, ' 

La unitariá de nlñ8$-actualmente vacat't.e-de Barcenlllas 
del' Ribero, del Ayuntamiento de ,MerIndad de MontiJa(Bur-
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os) ',transformándose en .escuela mixta la unitaria ,de niños, 
.~ 'no existir 'censo escolar que permita su tuncionaI~lÍent¡o, . 

La unttaria de niñas de CastilrubiO, d,:,l Ayuntamiento de. 
Lucena (Córdoba), por no existlr locar esoolar ni· censo escolar 
que permita su f~nCionamiento. ,.; 

, La unitaria de niñas. n~mero 2 del c,~co· del Ayuntamiento· 
de puente· Montañana (Huesca), por no e~.!stir censo "escolar 
que- permita su funcionamiento. '. . . . 

Lá,escuela mixta cié Venta Baja, del tlY'mtamIento de Al~ 
caucm (Mála~), por no exiStir matricula es.r.olar que aconseje 
su funcionamiento. 

La unitaria de úifuts de .Sálta· del Negro, del Ayuntamiento. 
de Cútar (Málaga), por no existir ma,trícula e~ollir que per-
mita SU funcionamIénto., . ' ' 

La' escue18 znixta~ctualmente vacante-:-deSlstlerna.. del 
AyuntamieIito ge' !bias (Oviedo), por no. exJstir censo 'escolar· 
que aconseje su funcionamiento, " ' 
,La escuela .mixta-=-.actuaimente ivacante-de VillarceboIÚll, 

del Ayuntatnient6 de IblllS. (ÓvJedo), por no existir censo ~ 
lar que aconseje su funcionamiento. 

• '1..0 'Óigo a V. L para su conocimiento y f!emás efectos. 
Diós guardl) á v; 1, mUl'"hOs años.; . , 
Madrtd,' 22 de étlero cié 1960, 

RUBIO GARCIA-MINA . 

n~o, Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

. ... '. 
'MINISTERIO, 

DE'· INFORMACION y TURISMO. 

ORDEN de 19 de e~TO, d.e 1960 por 1" q~e seanúla el 
titúlo 'licencia' de Agenci{l. ae Viajes del' Grupo A exPe-
4idoa Javor .de «Viajes Galic:ia» pOr Qtd,en de 24 "'de 
febrero .de1951. . ' ' . 

'. ñino.sr.: En el eltpediente número 7:538 de.Ja :D!tecctón ae.: 
neral dé'I'urlsmo, incoado. Por la Sección de Inspección y tteclá- ~ 

. maClonéS •• como consecuencia de una reiterad!l falta de cu,tllpli
I,ll!ento ep. las. obligaciones económicas de 'la Agencia de Viajes. grupo A. «Viajes Galicia», eoneasa central. en MaOrid, San Bero ' 

ilardo, Jit1mero 5, relativo a' la anulación del titulo-llcencla expe
dido a sü favor por Orden.m1n!sterial de 24 de febrero de.1951;·y 

Resultando qUe contra la mepclonaaa Agencia Presentó recIa
macl6n,. con fecha 4 dé' abril de '1959, el «Grand Hotel MOderne 
de Móttipelller», pOr tener pendiente de abono, desde el riles de 
agáSto de. 1958, ·.determinada cantidad de francos franceses, a 
~o ~ente se incorpotaÍ'on las ,que hablan presentado otros 
hoteleS, l!:1npresas y Agencias' deviajéi .nacionAles y extranjeros, 
JlSi éOhib oficinas .estatales' del turismo de disti.l;ltos paises; . 
'ltesultandoqoo la preceptiva flahzade 50,000 peSetas co~ 
tituidapor «Viajes Gallcip a disposición de la Direcéi6n General. 
de Turismo, fué objeto de 'embargo por el JUZgado dé Priniera 
InStálicia número'7 de esta capital, para resPonder de 139,066,50 
pesetas decapita! y de 40.000 pesetas de costás, en tiutos ejecu
tiVOS tÍ'ariútados ante el mismo, a,instancia deJ Procurador don. 
Angel Deleito, y: al hab.erle sidb notificada en- 'debida forma a la 
Agencia laobligaclón de rllponer, en el plazo ,de qulJice días, 
dicha ~tidad contestó en 16 de octubre. a través de don Alvaro 
WandüSell OaJ.vache, que anunciada la suSpensión Qepagos de la 
Empresa, la. intervención ju,diciaJ. le veda el realizarlo;, 

nesU1tando que la susodicha Agencia ha promovido la sus
pensión de pagos, cuya situación ha sido declarada pÓr a1:1to del 
JUZgado de Primera, Instancia número' 15, de fecha 20 de no
viembre ¡jasádoí que asimismo fué comunicado al Oentro clk'ec-
tivo actuante; . 

I . ItestiJ.tandó que. por. la Dirección General de Turismo.se· ha 
eleradopropuesta de anUlación del tftulo-licenc!a {!Ue le fué otor
gado El' la meritada Empresa, habiendo emitido el pertinente in
formé la AsesoriaJuridica' dé este Departameñto, pronUIÍclado 
en idénticO .sentido; 

Resultando que el' Susodicho 'señor Wandosell, en calidad' 
de Apoderado 'general de «Viajes Galicia. S: L.»,en'S de octubre 
puso en conocimiento de la DireCción General que lin nU6v¿ 
grupo de personas habia comprado la mayor parte de la SOcie~ 
dad y asumido la dirección del negocio, para lo que soliCitaba se 
les conéediera .Un ·margen de. confianza, y en 7 de noviembre 
solicitó de \a Subsecretaria de este Depaitame~to que no se 
anulase el ,títultl'-lIcencia concedido a la mencionada AgenCia, 
contra Jo que infornil\!ron la Sección ne. Actividades Turisticas 
Privadas, del Centro Directivo, la Sección de Asuntos· Generales 
de la Subsecretaria ,y la As~ría Jurídica, la primera por deSco
nocer la traJlsferéncia de propiedad reallzáda. y las ottás dos por 
nó considerar legttl.mado activamente al solicitante,. ~e no' ha 
.observado loS requisitos establecidos en 'el Decreto de 19 de fe
bréro de 194~ y Orden de 2'4 de febrero de 1951 e)1 tales 'casos; 

Vistos el 'DecretO de 19 de febrero de 1942 y deIDás preceptos' 
de general .. y pertinente aplicación; 
.' COnsiderando que la existencia' de las deudas contraid8.s por 
la Agencia, que han o'riglriado las correspondientes reéIamílclo-:' 
nes, así.como 'la declaración judiéiall de la mlsma.en eat9,do de 
SUÍlpensión de' pagos, constituye indudables irregUlaridades muy 
giaves en el funcionamiento de la Empresa; , 

Oonsiderando' que, de conformidad con el párrafo tercero del 
artféUlo sexto del referido Decreto de l!t oe. febrero de 1942, «en . 
.el caso' de que Se realIcen embargos sobre la fianZa, el interesado 
vendrá obligado a repQner1a; hasta cubrir de nuevo la total res
ponsabilidad que gar~tiza, dentro del términoc de quince dlas." 
a contar desde aquéI' en qUe sé le notifique ~a obllgaéi6n por 
la. Direc,cióri. General de Tjlrlsmo, entendiéndose que.tié.ho ~r
lo' qUedará caducado el titulo-llceDcla»; 

Con&derando que el· probácto y nagi-imte· lncumplim,l.eilto de . 
las obllgaciones contraidas' Por la Agencia «V).ajes Galic1a»en-' 
trafia grave perjuicio, tanto para el. Qfest1g1o, de. laS demás 
Agencias dé viajeS españolas que desempeñan normallnenJ;e 8U 
activ~dad," como para el; incremento de ,la cOrriente tUr1sf;tcaex': 
tranjera hacia nuestra 'patria, .que; sin .duda. se ve afectada 
cuando se producen' bechos de. estl\ naturaleza; . . " 

Considerando que en la dispOsici6n que regula estas Agendas 
se .estableCe la necesidad'de que laspersori\l.S q~e ~ lIé re
girlas estén debidameí1te acrecUt,adas- ante ia Adlli.inistración Pú-. 
blica. en cuanto a sus antecedentes morales, pólitlcos' y I1OClales. ' 
y la concesión del tftulo:.llceu~lasé hace con.diC1onado y eur8z6n 
a ISs personas aquie:iles sé les otorga: por lo .{lue la transmislón 
de los derechOs de ra Empresa sin 'cumplir .aque1los· requisitos 
constituye otra irregularidad mas en elfUI1tionamiento de «Via-. 
jesGalicia, S,. L.»;·· .... 

cOnsiderando que' el articUlo séptimo ,del repetido Decreto:de 
19. de febrero de 1942 atribuye' al Ministerio . de laGobe~n 
-41oy de Inforlllac1ón y Turlsmo-facultades páI'fi. 1ntervélÍU' y 
regUlar .' aqUellos a$pectos de la actiVidad de las Aienc!aS de 
viaJesqúe pudieran afectar grave e indudablemente al. ptlbllco 
interés,. cUya situación sé da en' el presente caso; 

. Este MinlsterJ.o, en uso de las atrib~eioues que le eBt!in atri
buidas, ha ténido a. bienllnular el, tittlló-licenciaéxpedldo por 
Orden m1n!ster1al de 24: de· febrero. de . 195i' a favor de' éVIaJes . 
Gá~úu, sin perjulCio de' podér ~irle la responsabilidad a que . 
h\lbiere lugar en "derecho. /, .' 

1:.0 que coID;Uni.co a V. 1 .para su COl}oclmiento y' <;lemás efectos. . 
Dios 4itiarde a V" i· znuchos 'aúQs.· .,' 
MadI'ld, 19 de enelo de' 196Ó.-P. D:; JoSé. Útls V1lla-r J>aláai.' 

. nm~. Sr: Directorgeperal de' 't'tuisnio, 

.. '. . 
-

CORRECClON de erratas de la Orden de 2 de ~o 
'de 19/í0 que .fijaba en 600,000 pesetas la cuantia del 
.fOnM de áyudp. a (!ampa,ñas tealra'les en el 'presen
te año. 

Padecid~ E¡rror .(le. transcripc'¡ón en el texto ci~ la mencÍonada ' 
.ordim, pUblicada en el «Boletín Oficial del Estadoli número 21. 
de fecha 25 de enero de. 1960, página 101'). se rectWcaén el 
sentido de que donde' dice: .((capítulo 400. articulO.,410 servi
cio 476, numera9tón económica. 411, JtlDc10nal 476", debe dectr: 
Ilcapitulo 400; articulo 430, .servicio 476, llUmeración eéQnói.Jl1. 
ca 431, funci!>na1476», .. 


